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ANEXO III

“DOCUMENTO  DE  PROTECCIÓN  CONTRA  EXPLOSIONES”,  DENTRO  DE  LA  DIRECTIVA 1999/92/CE (ATEX 137  R)
1.-
EL DOCUMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA EXPLOSIONES


1.1.-
Directiva 1999/92/CE (ATEX 137 R)
El artículo 8 de dicha Directiva, hace referencia al: “Documento de protección contra explosiones” y cita textualmente:

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 4, el empresario se encargará de que se elabore y mantenga actualizado un documento, denominado en adelante “documento de protección contra explosiones”.

Dicho documento de protección contra explosiones deberá reflejar, en concreto:

· Que se han determinado y evaluado los riesgos de explosión.

· Que se tomarán las medidas adecuadas para lograr los objetivos de la presente Directiva.

· Las áreas que han sido clasificadas en zonas de conformidad con el Anexo I.

· Las áreas en que se aplicarán los requisitos mínimos establecidos en el Anexo II.

· Que el lugar y los equipos de trabajo, incluidos los sistemas de alerta, están diseñados y se utilizan y mantienen teniendo debidamente en cuenta la seguridad.

· Que se han adoptado las medidas necesarias, con arreglo a la Directiva 89/655/CE del Consejo
, para que los equipos de trabajo se utilicen en condiciones seguras.

El documento de protección contra explosiones se elaborará antes de que comience el trabajo y se revisará siempre que se efectúen modificaciones, ampliaciones o transformaciones importantes en el lugar de trabajo, en los equipos de trabajo o en la organización del trabajo.

El empresario podrá combinar evaluaciones sobre riesgos de explosión ya existentes, documentos, u otros informes equivalentes elaborados en virtud de otros actos comunitarios.

1.2.-
Normas especiales relativas a los equipos y lugares de trabajo
1.
Los equipos de trabajo destinados a ser utilizados en lugares en los que puedan formarse atmósferas explosivas y que ya se estén utilizando o se pongan a disposición para su uso por primera vez en una empresa o establecimiento antes del 30 de junio de 2.003 deberán cumplir a partir de dicha fecha las disposiciones mínimas enumeradas en la parte A del anexo II, cuando no se aplicable ninguna otra directiva comunitaria o solo lo sea parcialmente.

2.
Los equipos de trabajo destinados a ser utilizados en lugares en los que puedan formarse atmósferas explosivas y que estén disponibles por primera vez en una empresa o establecimiento después del 30 de junio de 2.003 deberán cumplir las disposiciones mínimas de las partes A y B del anexo II.

3.
Los lugares de trabajo que contengan áreas en las que puedan formarse atmósferas explosivas y que se utilicen por primera vez después del 30 de junio de 2.003 deberán cumplir las disposiciones mínimas establecidas en la presente Directiva.

4.
Los lugares de trabajo que contengan áreas en las que puedan formarse atmósferas explosivas y que ya se hayan utilizado antes del 30 de junio de 2.003 deberán cumplir las disposiciones mínimas contenidas en la presente Directiva a más tardar tres años después de dicha fecha.

5.
Cuando en los lugares de trabajo que contengan áreas en las que puedan formarse atmósferas explosivas se efectúen modificaciones, ampliaciones o remodelaciones después del 30 de junio de 2.003, el empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que dichas modificaciones, ampliaciones o remodelaciones cumplan las disposiciones mínimas correspondientes establecidas por la presente Directiva.

1.3.-
Obligaciones del empresario o titular de las instalaciones
La coincidencia, en algunos casos, de las fechas de implantación y la instalación entre la DIRECTIVA ATEX 100 A y la ATEX 137 R, pueden llegar a crear cierta confusión, respecto a las obligaciones del empresario con respecto a sus instalaciones.

Pasamos a definir un pequeño resumen aclaratorio:

Obligaciones del empresario para instalaciones nuevas y modificaciones después del 30/06/03 :

· IDENTIFICAR EL RIESGO Y LAS FUENTES DE IGNICIÓN, mediante un PROYECTO ELÉCTRICO, que contempla: esquemas, clasificación de zonas, planos de ubicación, listas de identificación, etc.

· USAR APARATOS APROPIADOS Y BIEN INSTALADOS, de los que hay que tener y guardar: Certificados, Documentación Técnica, instrucciones de uso, listados de recambios, normas referenciadas, etc.

· INSTRUCCIONES DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, mediante una: inspección planificada, procedimientos operativos escritos, acciones de mantenimiento y reparaciones, registros documentales de todas las actuaciones, etc...

El conjunto de estos tres documentos forma el “Documento contra explosiones” y debe estar permanentemente actualizado y puesto al día.

Obligaciones del empresario, para con las instalaciones actuales, a cumplir como más tarde el 30/06/2006:

· ACTUALIZAR el informe correspondiente al estado se sus instalaciones, mediante un PROYECTO ELÉCTRICO que contempla: Esquemas, Clasificación de zonas, planos de ubicación, listas de identificación, etc...

· INSPECCIONAR, los equipos correspondientes de la instalación, de los que hay que tener y guardar: Certificados, Documentación Técnica, cumplimientos de las RES de equipos (Requisitos esenciales de seguridad de aplicación en cada caso), de acuerdo con la DIRECTIVA 84/9/CE (ATEX 100 A), lista de recambios, cumplimiento del REBT, actualizar equipos o instalaciones si procede, etc…

· INSTRUCCIONES DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, mediante una: acción planificada, procedimientos operativos escritos, acciones de mantenimiento y reparación, registros documentales de todas las actuaciones, etc…

Al igual que en el caso anterior, el conjunto de esta documentación forma parte del “Documento contra explosión”, y debe estar permanentemente actualizado y puesto al día.

Obligaciones del empresario, para equipos que se estén usando actualmente,  antes del 30/06/2003.

· INSPECCIONAR, los equipos componentes de la instalación, de los que hay que tener y guardar: certificados, documentación técnica, cumplimientos de las RES, lista de recambios, cumplimiento del REBT, etc., actualizar equipos e instalaciones si procede, etc..

· INSTRUCCIONES DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, mediante una: acción planificada, procedimientos operativos escritos, acciones de mantenimiento y reparación, registros documentales de todas las actuaciones, etc…

En este último caso el “Documento de protección contra explosiones”, estaría completo con los dos conjuntos de documentación citada.



Sin embargo, para este último caso, es aconsejable también:

· ACTUALIZAR el informe correspondiente al estado se sus instalaciones, mediante un PROYECTO ELÉCTRICO que contempla: Esquemas, Clasificación de zonas, planos de ubicación, listas de identificación, etc..., puesto que este documento es muy importante de cara a la evaluación de la seguridad de las instalaciones.
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� Para equipos en funcionamiento antes de entrada en vigor de la ATEX (30 junio 2003), se deberán cumplir las normativas anteriores y las disposiciones mínimas indicadas en las Directivas de aplicación.


� Para equipos en funcionamiento antes de la entrada en vigor de la ATEX (30 junio 2003), se deberán cumplir las normativas anteriores y las disposiciones mínimas indicadas en las Directivas de aplicación.
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